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En atención a lo solicitado por la parte actora, se ordena compartir el enlace 
para revisar el proceso, con el fin de tener la posibilidad de descorrer el traslado 
de las excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio; con la 
advertencia que la llamada en garantía, reenvío a la actora y demás sujetos 
procesales, el correo de contestación en julio 3 de 2020 y así se cumplió con lo 
concerniente al traslado, en relación con el pronunciamiento de esta persona 
jurídica convocada al proceso. 
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